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24426 Sala Pl'ilMra. llecurlO do amPara "'¡mera 412/1983.
Sentenctanúm.ro 83/lJiIH. de JO de OCtublW•.

La sala Primera del TribUDal Constitucional compuesta "'por
don Manl,lel Garc1a~Pelayo Alonso. Presidente; don Angel Lato·
lT8 SegUra. don Manuel Diez de Velasco. Vallejo. doAa Gloria
Bagué Cantón y dOD Ra.tael G6mez·Ferrer Morant. Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 412/1983, promovido por la
Procuradora de loa Tribunale. doña María del Pilar Garcia
GuUérrez, en nombre y representación de don Francisc~ Rodrí
guez F16rez de QuiñoI188, bajo 1& dirección letrada ,del mismo.
COJltr& la sentencia de 2Qi de abril de 1983, dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 510.661/1880. En el asunto han comparecido el
Aboaado del Estado y el Ministerio Fiscal, y ha sido ponente el
Magistrado don Rafael Gómez,-Ferrer Morant, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

P.r1mero.-En. 10 de junio de 1983, la Procur¡¡.dora doña Maria
del Pilar Garcia Gutiérrez formula recW'so de e.mparo contra la
sentencia de 29 de abril de 1983, dictada en única inSt.aD.cia por
la Sala -Quinta del Tribunal SU'premo en el recurso contetlcioso
admbiistrativo número 510.661/1980 (numero Sria. 127/80), inter~

puesto por 1& misma en nombre del actor, contra la deses
timación presunta, por silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto ante la Presidencia del Gobierno en 31 de
julio de 1979. contra el acto administrativo intitulado diligencia
de integración del recurrente en el Cuerpo de Catedráticos Nu
merarlos de Escuelas Universitarias y contra ·el Decreto 2OU/1973,
de 26 de julio; con la súplica de que se declare la nulidad de
de la sentencia impugnada.· ordenando se retrotraigan las ac·
*,uac:iones procesales a 1& fase de conclus1ones o, en su defe.cta,
se declare nula la sentencia referida con manda&,o a la Sala de
modo expreso para que en 1& nueva que sea dictada se entre
• conocer de 1& cuestión de fondo.

Secundo.-La demanda expone --como antecedentes- que en
31 de jumo de 1979 el solicitante del amparo fUe integrado en el
Cuerpo de Catedré.t1coa Numerarios de Escuelas Universitarias
en aplicación del Decreto 107"/1978, de 19 de mayo. y simultá
Deamente 1& Administración apresó (sic) que se le aplicase el
coeficiente retributivo 4.1 en aplicación del Decreto 2Oi4:/1973,
de 28 de Julio. interpuesto recurso de reposición, que no fue
resuelto de forma e:z:presa, el aolicitante 1r:lter'puso· recW'so con
tencioso ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, que no
observó el procedimiento en su totalidad, ya que omitió el trá
mite de concluS!oll8a. Por providencia de 8 de. febrero de 1983
1& mencionada sala. aeAaló fecha para votación y fallo. resolu·
c:16D contra 1& cual le interpuso recurso. que fue desestimado.
y con fecha 29 de abrtl de 1883, la propia Sala dictó la sentencIa
ImPUBDada.

Tercere.-Los fundamento, Juridicos en que se apoya la de·
manda son los siguientes:

a) La denegación del reC\U'lO contra la providencia de sefta~
lamiento para votael6D y fallo 88 basó en que el proceso se
tramitaba según el procedimiento especial en materia de perso
nal regulado en los articulas 113 y siguientes ae la Ley de la Ju
risdicción Contenc1oso--Administraüva (UCA) , cuando en la
propia demanda 88 indicó expreaamente que el proceso estaba.
traml*é.ndo~ conforme. las regl.. generales, sin que, por otro
lado, en los casi tres afiós transcurridos desde la interposición
del recurso hasta el fallo haya ·~ido en tiempo oportuno,
como es preceptivo, decisión de la Sala conocida por el- recu
rrente acerca del particular. La omisión por la Sala de un trá~
mite que ha de reputarse esencial, y mAs aún cuando se está
conociendo del asunto en tm1ca instancia, significa indefensión
y, por tanto, implica infracción del artículo 24-.1 de la Consti~
tucJ6D...

b) La misma omisión del trámite de conclusiones infringe
el articulo 14 de la Constitución, ya Que no debe estimarse vi
gente un procedlmifinto especial qUe supone un trato desigual
a 101 funcionarios público. respecto al resto de 105 ciudadanos, y
mAe cuando.a aquéllos .. ]81 priva par la especi&lidad del pro
eedimento del derecho a ser oidos.

e) 1.& "nlencia contra la que se solicita el amparo declarlt
inadmtsible el recurso contencIoso y no entra a conocer de· la
cuestión de fondo: para. ello argumenta, que el recurso se pro
duce contra un Decreto y que la legitimación para impugnarlo
coJTelponde exclusivamente a las entidades a que se refiere el
articulo 28.1. b), de la Ley de la Jurisdicción, int'3!"PT8t.ación que
le parece Inadecuada al actor. además de citar el articulo 39 de
la propia Ley 'Por entender que para el cumplimiento del Decr&
10 no hacia falta UD acto de luJec1ón IndIvidual, y de .sUmar
que es dudoso. la vigencia del articulo al citado con 8US limita
ciones, por contradecir patentemente 10 est9'b!eddo en el articu
lo 108.1 de 1& (".onstttuci6D. y mú si este último se relaciona con
el articulo 24.1 de 1& milma, oon lo que quedan. incurso el
número 3 de la dispaaición derogatoria de ,la propia norma fun~
damental.

d) Pero, adamAs. tanto en la demanda formulada en el pro·
ceso judicial como en el procedimiento administrativo anterior,

10 que en definitiva se postulaba, conforme al articuló 39.2 y 4
de la Ley de 1& Jur1sdioción Contencioso-Administrativa, era ia
nulidad. de UD acto aclDllnistratIvo dictado en aplicaCión de un
Decreto contrario a derecho (1 Be facilitaban a la Admimstra
ción y a la Sala laa razones que provocaban, la nulidad de la
disposición), como se hacia con.:.tar expresamente en todas los
escritos presentadOl en ,.ia administrativa y jurisdiccional, y
como reconoce expresamente 1& sentencia impugnada en 6U ter
cer considerando. Ello supone inobservancia del articulo 39.2 de
la Ley de la Jurisdicción Contenclo60·AdministratJva, que efec
tivamente reconoce paraeate caao le,itimación suficiente, yel
desconoclmiento de eata regla conduce a la violación del &fUCU
lo 24- de la Constitución, en cuanto se niega al solicitante del
amparo la tutela efectiva de los lueces y tribunales, quedando
asi indefenao.

e) Aun cuando el actor careciese de legitimación para im
pugnar el Decreto, no ofrece duda en cambio, porque la misml:l
sentencia se Jo reconoce desechando la argumentación de, Abo
gado del Estado, que está plenamente legitimado parl:l Id Impug·
nación. del acto administrativo de aplicación de aquel Oe(;reto.
y como quiera que no hay ninguna disposición q~ prohiba ror
mular una pluralidad de peticiones en una demanda, si la Saja
sentenciadora entendió que no era posible entrar a conocer la
nulidad o validez del DeC(Elto debió, en cambio, entrar a conocer
la eficacia, validez o nulidad del acto administrativo de apii<:8
ción de aquel Decreto, ya que no habia normás que se lo Impi
diesen y a ello estaba obUgada por otras cuya cita seria OCIOsa,
que obligan a los tribunales, de un lado, a resolver cuantas
cuestiones le han sido planteadas y, de otro. a fallar sobre el
fondo en &,oda caso. '

f) En sintosis. y como conclusión, el actor so$tiene que todo
ello sIgnifica que la sentencia en cuestión viola e infringe· los
articulos 14 y 24.1 de la Constitución.

Cuarto.-Por providencia de 20 de tullo de 1983 la Sección
&.CordÓ admitir.a trámite la demanda y reclamar las actuaciones.
int.el'~~ando al propio hampo se emplazara 8 quienes fueron
parta en el recurso contencioso para quepudierall comparecer
en el proceso constitucional.

Quinto.-Porprovidencia de 5 de octubre de 1963, la Sección
acordó tener por recibidas las actuaciones y otorgar un plazo
de veinte diae al recurrente, Ministerio Fiscal y AbogaJ~ de!
Estado, para alegaciones,

Sexto.-En 26 de octubre de 1983. el Fiscal presenta escrito d9
alegaciones por el que interesa del Tribunal que deciare ltt.

vulneración del articulo 24.1 de la Constitución y a-.:ue¡d .... su
restablecimiento. dispoDlendo que debe entrarse en el h)1ljv .it·
tema planteado respecto aJ acto administrativo de in<:oq.lol i::tL Ion
del interesado a las Escuelas Universtlarias.

El Ministerio Fiscal. después de razonar qua la invocaciu;¡ 0,

1& falta de 1.ualdad debe ser rechazada, entiende que la InadnlJ
sión del recurso contencioso contra el Decreto. si bien puede ser
discutible. esté auficientemente ;ra2;OJlada 1 no puede pretend<lc·StO
en esta v1a constitucional que prevalezca una lnterprt:tación
distinta, por lo que no reJulta dadado el derecho a ¡c:. tute.i::t
Judicial.

No puede decirse otro tanto, prosigue el Fiscal, de la ¡n¡H.l 11 I

sibilidad. del recurso oontra el acto administrativo, pues le 5tU
tencla impugnada, tras razonar que no concurria la causa Q<:

inadmisibilidad propuesta con relaCión a este acto lq,..L ,,1 . '-l. .•

en contra de lo alegado, objeto de recurso de reposición I ell
8U fallo, incongruentemente, sin añadir anteriormente iIIJlg'l/1

otro razonamiento. resuelve sin más BU inadmisibiJidad bot ••
incongruencia &f vulnera el derecho a la tutela judicial. Yd qu.'
el recurrente ·no obtuvo la solución de su petición en razón d

un motivo de tnadmisión que expresamente fUe rechazado. iu
que debe llevar a la declaración de que se ha quebrantado e
derecho a la tutela recogido en el articulo ,24.1 de la Constitu
ci6n y estimar, en consecuencia, el amparo· 6ollCltado

Séptimo.-En 31 de octubre de 1983, el Abogado del Estad)
formula escrito de alegaciones por el que se supiica sp (ji,'

sentencia denegando el amparo solicitado. Esta posición ';l;:' fU11

damenta en las razones siguientes:.

al En primer lUJar, cons'idera que 1& sentencia impllgna;l"
no viola el articulo 2<1.1 de ia Constitución, ni const;'t ut'n ,-,¡HeJ

te coloca al solicitante del amparo en situaci6n de indet'~·nilóll

por el hecho de que se limite a declarar la inadmisibL!H'ltld U"
recW'so contencioso-administrativo. Cita en apoya de su tól"
las sentencias del Tribunal 50/1982, 60/1982, Y la de la d~ uclulJrt
de 1983, recaida en el recurso de amparo número 138/19fll

bJ En segundo término, el Abogado del Estado alega li:! po
sib1e concurrencia de la causa de inadmisión -qUt:l en la f/:l.;.<>
fl.Ctual del proceso sería de desest1maci6n- a - 5~~¡ : , ,J'.~

defectuosa por no haber agotado todos los recursos ut¡llzahle"
dentro de la via judicial, que en este caso era el recursu extrCl
ordinario de revisión regulRdo en el articulo 102 de la Ley de
la Jurisdicci6n, por concurrir los motivos previstos en <;1' nu
mero 1, apartados al y b).

En cuanto al primero de ,ellos -si la parte disposill\-I de la
sentencia contuviere contN.dicclój~en sus declsion~-:.~. p¡ .-\bog"j
do deJ.Estado IOltiene su pro(~edenci8 al sefJalar que la sentencia
impugnada declara. de un lado que el recurso contencwsQ-ad
ministrativo se interpone contra un acto administrativo IndivI·
dualizado y contra una disposici6n de carácter general. y de
otro, se liJuita a declarar la inadmisibilidad del recurso sabr.
la base de 1& falta de legitimación del recurrente pa.ra impuglw
directamente dicha disposición. por lo que· es claro que pDdr··,
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haberse defendido en este caso la concurrencia del motivo de
revisión previsto en el articulo 102.1, aJ, antea mencionado.

Respecto al motivo establecido 'por el articulo 102.1, b) ~xis

tanda de resoluciones contrarias en los términos que indIca.-,
sedala que tales resoluciones existen, en relación con la tnter·
pretac16n -de los articuloS" 39.3 y 28.1, bl de la UCA.

el Por otra parte, la omisión del tnunite de conclusiones.
dertv&da de la utilb.:aci6n en el presente supuesto d!,l procedi·
miento eospecial del art1culo 113 y slguientes de la Ley de la
Jurisdicción no infringe el articulo 14 ni el a.c.! de la Constitu
ción, de.rjo que se han observado los ptillciptos de contradicción
y de igualdad en la actuación procesal de las partes.

d) Por último, el Abogado. del Estado expone las razones en
virtud de las cuales sostteceque el articulo 28.1, b), de la Ley
de la Ju':'lsdicción ni viola el arUculo 24.1 de la Constitución,
y, en consecuencia., no resulta·derogado por la misma.

Octa.vo.-ta represe~tí1.ci61\ del 9,ctor, por su parte, reitera el
contenido de su dema!:tda. centrando sus alegaciones en la vul~

neración del articulo· 24,1 de la Constitución por no haberse
dictado una reso:uc!ón de fondo, en especial en relación, al acto
impugnado, al no exJst1r caus.a alguna de inad.misibiU~ad r~fe

rente al mismo: ello, aunque el recurrente careciese -hIpotética
mente- de legitimación para itnpu~nar el :qecreto.

Por otra parte, añade que el Tribunal Supremo al abstenerse
de fallar sobre- el fo~do vulnera indirectaménte los articulas 14
y 23.2 de la Constitución. dado que se produce una desigualdad
con el Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Por !J.ltimo, como pretensión alternativa a las contenidas en
la demanda, solicita se dicte sentencia por la que se decl~e la
nulidad de. la resolución imp.ugnada y se reconozca el derecho
dél demandante al coeficiente retributivo 5,5, con la consiguiente
repercusión (conforme a. las disposiciones vigentes) en losnive
les o 'ndIces de proporcionalidad, trienios, grado, pagas extra
ordinarias y complementos retributivos. con igualdad respecto
a los que, respectivamente. corresponden a los Gatedráticos de
UniversIdad.

Noveno.-En las actuaciones recibidas figuran los siguientes
extremos de especial interés:

a) En primer lugar, los -corisiderandos y el fallo de la sen
tencia impugnada dicen asi:

.Considerando "que ~o~tra la desestimación. por
silencio administrativo. del recurso de reposición in·
terpuestocontra el acto administratIvo intitulado di
ligencia de integración del hoy actor en el Cuerpo de
Catedráticos Numerarios de Escuelas Universitarias y
contra el Decreto- 2044/1978, de 28 de Julio, por la re~
presentación procesal ae don Francisco Rodrfguez Fló·
rez de Quh'lones, Catedrático numerario de Escuelas
de Comercio, integrado en el Cuerpo de Catedráticos. de
Escuelas Universitarias con destino en la Escuela
de Estudios Empresarialés de Sevilla, se interpone el
presente recurso contencioso-administrativo postulán
dose que se declare no ajustados a derecho los actos
Impugnados, asignando al recurrente el coeficiente 5,5
con la consiguiente repercusión, conforme a las dis
posiciones vigentes, en los niveles o indicas de propor
cionalidad.. trienios. grado, pagas extraordinarias y
complementos retributivos: a cuyas pretenSiones se
opone el Abogado del Estado alegando. en primer lu·
gar, su inadmislbilidad, y, en segundo término, su
desestimación confirmAndo los actos recurridos por
ser conformes a derecho: . •

Considerando que Ja indamisibilidad opuesta por el
Abogado del -Estado, y debido a la incertidumbre Que
en su criterio se da de qué acto o actos son obj~to
del recurso, le. desfl'ITolIa alegando que si se estjrr.a
el recurso interpuesto contra los dos actos citados
es evidente que faltarla la formulación del r.ecurso d~
reposición .respecto del prim'3ro dA eU(ls,. Y. si por el
contrario, se entiende referido el recurso contra el
Decreto 2OM/1973, de 26 de 1ulio. la inadmisibilidad
seria plena por falt8' de legitimación y por falta. de
formulación del recurso en plazo dada la fecha de
publicación de dicho Decreto en el "Boletfn Oficia.l
del Estado";

Considerando que el primero de los argumentos es
grimidos carece de toda consishmcia, y. que aunque
es cierto que en el suplico del escrito d~ reposir::J6n
de 31 de Julio de 1979 solicita que se declare no ajus
tado a derecho el Decreto de 28 de julio de 1978 citado,
también lo es que. en el apartado primero de dicho
escrtto claramente se expr.esa que la repOSición se
interpone contra e1acto administrativo de integración
en e! Cuerpo de Catedráticos Numerarlos de Escuelas
Universitarias '1 contra el tP.D citado Decreto, y que
ese era el alce.nce de l. reposición hitet,..uesta, Jo
acredita el informe emitIdo por el Subdirector general
de Retribuciones que obra en el expediente adminis.
trativo: . . '

Considerando que el segundo de loa argumentos ea.
grimidos es la falta de legitimación activa. y si oh-
servamos que 8'1 tratarse de combatir una disposición
de carilcter general, como lo es el Decreto 2044/1973,

que fija los coeficientes multiplfe&dores de los -Cate
dráticos y Profesores agregarlOl de- la Universidad, de
las Escuelas Universitarias y de Bachillerato. la legi
timación paora rec\DTircontra ella viene determinada
por la circunstañcia de tratarse de una. entidad que
ostente la' representaci6n y defensa de los intereses de
oarácter generala corporativos afectados directamente
por la disposición. dicha ctrcun8te.ncia. que obviamen
te no concurren en el reCUITente, hace que el recurso
promovido :Incida en la causa de inadmislbilidad con·
templada en el arUcul.o 82. bl. en rela¡::Jón con el ar
ticulo 28.1. bL ambos de 1. Ley reguladora de esta
jurisdicción:

Considenmdo que la estimación de la causa de 1nad~

rnisi-b:l1idad opuesta impide entrar en el examen de
la cuestión de fondo planteada, sin que sean de apre
c1ar ctrcunstanciaa determinantes para hacer una ex·
presa' declaración sobre las costas en este proceso
causadas.

Fanamos: Que debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad del presente recurso contencioso-ad
ministrativo, promovido por la Procuradora doña Pilar
Ge.rcia Gutiérrez, en nombre y representación, de don
Francisco Rodrlguez Flórez de Qui1\ones, contra la
desestimación presunta, por silencio administrativo,
del recurso de reposición interpuesto contra el acto
administr8'tivo intitulado diligencia d.e integración del
actor én el Cuerpo de Catedré.ticos Numerarios de Es
cuelas Universitarias, y contra el Decreto 2044/1973.
de 26 de juHo; sin h&C8r expresa declaración sobre las
costas causadas....

bJ En la demanda formulada por el actor an·te la jurisdic~
ción contencioso-administrll'tiva se expone -fundamento de
derecho tercero- que el recurso contencioso se ha interpuesto
respecto al Decreto 2044/1973 conforme al articulo 39.2 y 4 de
dicha Ley; y asimismo en cuanto al tondo del asun to -funda
mento de derecho quinto- que el acto administrativo impugnado
y el Decreto no son ajustado" a derecho por infringir el Decreto
citado de modo abierto el articulo 108.4 de la Ley General de
Educación y la jurisprudencia reiterada de la Sala.

d En la contestación a la demanda el Abogado del Estado
concreta su pretensión en que se declare la inadmisibilidad del
recurso o. subsIdiariamente. se desestime confirmando las reso
luciones recurridas.

Décimo.-Por providencia de 3 de octubre de 1984 se señaló
para deliberación y votación el dfa 10 siguIente.

. 11. FUNDAMENTOS JUIIIDICOS

Primero;-La cuesti6n planteada por· el actor en el preSente
recurso 'es la de determinar si la sentencia impugnada vulnera
los articulas 14 '1 24.1 de la Constitución. Pero. con carácter
previo, hemos de referirnos a la alegación formulada por el
Abogado del Estado en orden a la posible exIstencia de una
causa de inadmisibilidad --que en la actual tase procesal lMtna
de desestimación--. consistente en' no h&ber agotado la via Ju'"
dicia! previa, al no haber interpuesto el recurso extraordinario
de revisión, por concurrir los motivos pre.v1stos en los· articulo.
102.1, a) y b), de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Admi·
nistra.tiva U.JeA).

Segundo.-El articulo 44.1. aJ. de la Ley Orgánica del TrIbu
nal Constitucional estabieCe como requisito para el recurso de
amparo contra actel u omisiones de 6rganos judiciales el de
.Que se hayan a.gotado todos los recursos utilizables .dentro de
la via judlcial_.

La dicción legal puede plantpe.r el problema de si tal precepto
exige qUe se agote al recurso extraordinario de revisión contra
las S6ntencias de la jurlsdi:::ción contencioso-administrativa antea
de formll!.m" €ol dA D,mpa.ro. '

El problema 6Qui planteado ha sido ya resuelto por el Tri·
bunal (s~ntencia 61/J983. de 11 de Julio. .Boletin Oficial del
Estado. de a de agosto, F. J. segundo y tercero), en el 88D.tido
siguiente: En prtm',r lugar ha afirmado que la exigencia de
agotl't-r todos Jos recursos uttuzables es una consecuencia del
can\cter I!J-ubstdivio riel rocUl'so de -.mpaI'O, pues )a tutela gene.
ral de los derechos y Ubertw"les cOITesponde a los órganos del
orden juó1cia} -ArtiCI.tlO 41,1 to'fC-, 1, por tanto. cuando existe
un recur3Q susceptfble de ser uttltzado, y adecuado por su carác
ter y nat·taA.]eu para tu,talar la Hbertad o derecho que se eD~

t!e~,de vulnerado. tlIl recurSo ha de agotarse antes de acudir al
Trilmnnl Constitucional. En segundo término. y ya en relación
al rer.urso de reVisión d., que ahora ·Ie trata. el. Tribunal ha
recordado que no constituye una nueva instancia. sino que

. -dado su carActer extraordinario- tiene un ámbito limitado Y
sólo puede interponerse por causas taaadal¡ de aqui qUe sólo
sea exigible haberlo agotado cuando la YUlneraci6n del derecho
fundamental que le plantea ante el Tribunal por el sol1citante
del amparo hubiera podido examinarse en el recurSO de revisión
por cofncidir con alguno de 108 motivos tasaáos que dan lugar
al mismo. Por '(Iltimo, el Tribunal ha indicado también que 1.
falta de agotamiento de tal via impide entraren el examen
de la violación del derecho fundamental que rUdo ser remediada
en el recurso de revisión. pero no afecta a enJuiciamiento de
otras vulneraclone! de derecholJ fundamentales susceptibJes de
amparo, alegadas por el aotor.



BOE.-Suplemento al núm. 261 31 oLlubce 11184 15

En definitiva, la formU1&clón ,del recurso de revisión 'sólo se
considera como un requisito previo al de amparo en rel~lóD a
a'Q.ueilils viola.ciones de derechos fuoda.menta¡t.s alelada. por el
actor,- que han sido contempladaa por la WCA al establecer los
motivos del recurso de nvisión, , cuya rep:lración &er1a el
objeto propio del mencio.nado recuno.

La aplicación de la doctrina anterior conduce, como S8 ob
serva ya con toda claridad, a que la Sala no pueda compartir
la tesis del Abogado del Estado No se trata ahora de determj
nar si el recurrente pudo interponer o no rundadamente el re·
curso extraordlnario de revisión. Lo c!ecisivo es que el actor
no a!ega que la vulneración de los articulas 14 y 24.1 de la
Constitución haya ~ido producida por alguna de las causas con
templadas en el articulo 102.1, aJ y b), de la LJCA, es decir.
por estimar que la parte dispoS1tlva de la sentencia conttene
contradicción en sus decisioces o qUe la sentencia es contraria
a otra u otras, todo ello en los ténninos qUe expresa 'el indicado
precepto; en consecuencia, no concurre e~ta C,clusa de desestima·
ción. que en todo caso sería parclal,por afectar únicamente a
las vulneraciones en las que concurrieran las caracteristica:>
indicadas.

Tercero_-La vulneración del principio de igualdad -artfcu.o
14 de la Ccnstitución- se fudamenta por el artor en la omisión 
del trámite de conclusiones, ya que no es comprensible que deba
estimals-e \'lgE::llte un procecHnJlento espet:ltt, que supone un
trato desigual a los funcionarios públicos respecto al resto de
los ciud~d9.nos, y más cuando a aquéllos se les priva, por la
especialidad del procedimiento. del derecho a ser oidos.

El articulo H de la -Constitlición establece el principio de
igualdad ante la Ley, que ba sido interpretado por el Tribunal
a oanir de la doctrina establecida por el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. en el eentido de que toda de~!Igualdad no
constituye I'lecesariamente una discriminación;_ la 19uatdad sóio
se viola si la desigualdad está desprovista de una justiflcaciOn
objetiva y razonatlle, y la exist8Dt.la de dicha lustificación del)e
apreciarse en relación a la finalidad y efectos de la medida
considerada, debiendo darse una relación razonable de propar'
cionalidlld entre los mediOS empleados y la finalidad perseguida
(sentancia de 2 de julio de 1981,recatda en la cuestión de in
constitucioneljdlld número 223 de 1981...Boletin Oficial del Es
tado-_ de 20- de julio, F. J. 3l.

Partiendo de esta dOCtrina, la Sala no estima que la regula
ción por la WCA de un prccedimiento especial en ma1:eria de
personal &ea contrária al articulo 14 de la Constitución, por
cuanto no puede calificarse de discrimiriatoria, ya que tiene un
fundamento objetivo y razonable; pues, en efecto, dada la exis·
tencia de una rp.lación de supremacta espAcial entre la Admims·
tración 'Y los funcionarios -condición que posee el actor-¡ la
resc:.luc1ón con rapidez de las cuestiones litigiosas que se plan·
teen aparece. como de _interés público, no siendo una. medida
desproporcionada para la consecución de la finalidad preten·
dida el que el procedimiento sea de ·carácter sumario. En defi
nitiva, la opción elegida por el legislador preconstitucional. que
no es laúnJea posible dentro del· marco de la Constitución, no
resulta incompatible con la misma, y por ello la. Sala no puede
estimar derogados los artículos 113 y siguientes de la LJCA por
la disposJcióo derogatoria (número 3) de la norma fundamental.

Cuarto.-L!l- violación 'del articulo 24.1 de la Constt1ución se
alega'por el actor en la demanda, al entender que se han pro
ducido diversas vulMracion·es del derecho fundamental a la
tutela ludiclal efectiva. En el presl"nte epfgrafe se consideran
aquellas infracciones del precepto que, como se obser\.a con toda
claridad, carecen de contenido constitucional, dejando para el
Siguiente examen de aquellas otras que suo:¡cltan cuestiones mAs
complejas:

a) Así, en cuanto a la ind~fensión alegada por la aplicación
del procedimiento especial, y por la ausencia de una resolución
expresa que lo declare. aplicable "'antecedente 3, al.1 resulta
claro que tal indefensión no se ha producido. Pues, en definitiva,
la Sala de lo Contencioso ha "leguido el procedimiento. legal
mente previsto que ha estimado de aplicación. habiendo plan
teado el actor ante la misma la procedencia de que se admitiera
el trámite de conclusiones, lo ,que fue rechazado mediante pr-o
videncia de 11 de marzo de 1983 que no fUe obleto de recurso
alguno.

b) Por otra parte, es, claro que el hecho de que el procedi
miento especial seguido no comprenda el trámite de _conclusio~

nes no ha privado al actor del derecho a ser oldo. pues en el
presente contencioso le ban aplicado los principios de oontra
dicctón ., de Igualdad entre las partes, cuya observancia forma
parte del contenido del derecho fundamental taentenctas, entre
otras, 12/81. de 31 de marm.•Boletín Oficial del Estado_ de H
de abril, F. J Si 'y 32/82, de ., de tunio, ..Boletín Oficial del Esta
d.. del as. F J. 2l.

el Por 6lttmo,J tampoco puede "admitirle qwt la sentencia
impugnada hay. 'VUlnerado el articulo 24 de la Constitución po!
no haber resuelto todas 1aa CUf'ationes planteadas.

SI esta alegaciÓD fuera 'cierta, 18 babria producido una
falta de congruencia, que afectaria al articulo 24.1 de la Cons
titución, de acuerdo con 1& doctrina establecida por las .nten·
elas 30/82. de 5 de mayo, ..Boletín Oficial del Estado- del 18,
F. ,J, 1, 2 y' 3, Y 86/84, de l' de febrero: .Boletfn Oficial del Es
tado_ del 18, F. J. 4. Pero resulta claro que el fallo de la sen·
tanela S6 mueve dentro de 1u pretensiones de las partes, ya que
en la contestación a la demanda el Abogado del Estado suplicó

se declarara. 1& lnadmaibllidad del recurso, por lo que no se
ha producido la incongruencia aleMada, aparte de que frente a
ella si hubiera debido agotar el &<;tor el recurso de revisión
al amparo del motivo~previstoen el articulo 102.1, go), de la UeA

Quinto.-En el presente' epigrafe nos referimos a la vuine
ración del art1:::ulo 24.1 de la Constitución alegada por el actor,
que se habría producido por la sentencia impugnada al no
resolver sobre el fondo de las cuestiones planteadas, ya que
se ha Jimitado a declarar la inadmisibilidad del recurso; todo
ello en los términc8 y con el alcance que se reflejan en el
antact>dcnte número 3, letras d) f el. -

Para decidir acerca de dicha cuestión, hemos de recordar, en
primer lugar. la doctrina establecida por el Tribunal en relación
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva esta.
blecido por el artículo 24.1 de la Constitución, lo que permitirá
entrar tln el examen de la vulneración alegada por el actor:

al El articulo 241 de la Constitución ha sido interpretado
por el Tribunal a través de una serie de sentencias, por io qUe
aqui interesa, en el sentido de que el derecho fundamental :i
la tutela judicial efectiva comprende el de obtener una resolu
ción fundada en derecho, que pod~ ser de inadmisión cuando
concurra alguna causa legal y 851 10 acuerde el Juez o Tribunal
en aplicación razonada de la misma {sentencias, entre otras,
11/82. de 29 de marzo .Boletin Oficial del Estado. de 21 de
abril, F. J 2; 31/1982. de 16 de 'unio, .Boletín Oficial del Estado.
de 16 de julio, F. J. 3; ·68i1983 de 26 de julio, ..Boletin Oficial
d~J Estado- de 18 de agosto, F. J_ 6J.

El- contenido normal del derecho, como precisa la última sen
tencia citada, es el de obtener una resolución de fondo, salvo
cuando exista alguna causa impeditiva prevista por la Ley que
no vaya en contra del contenido .esencial deJ derecho, que ha
de respetar el legislador (articulos 81 y 53 de la Constitución).
Siendo esto &81. ea conclusión obiLgada que la tutela jurisdic·
c1enal resulta otorgada con plena eficacia cuando· la decisión
cons!ste en negar da forma no arbitrana o irrazonable, la con
currencia del presupuesto procesal necesario para conocer del
fondo del proceso (sentencia 37/1982 citada), por lo que la
eristencia de una sentencIa de inadmisión fundada o razonada
en derecho satisface normalmente el derecho a la tutela judi
cial efectiva, y la comprobación en sede de amparo de tales

"hechos debe conducir a la desestimación del amparo sin entrar
a analizar si la causa de inadmls1ón apreciada por el Tribunal
ordtnarlo se dio o no en el proceso correspondiente '(sentencia
60/82. de 11 de octubre.•Boletin Oficial del Estado- de 11 df'
noviembre. F. J. H.

El Tribunal Constitucional. a través de estas y ·otras senten
clas, ha fijado en defin:itiva el criterio de que el contenido
normal del derecho a la tutela judicial efectiva consiste en
obtener una resolución de fondo,· SI .bIen tal derecho se satiS
face cuando la resolución es de inadmlsióIl si se dicta en apll
cación razonad", de una causa legal, razonamiento que ha de
responder auna interpretación de las normas conforme a ia
Constitución y e.o el sentido, más favor~ble para la efectividad

, del derecho fundamental (sentencias de 19/1983, de 14 d~ marzo,
' ..Boletin Oficial: del Estado- de 12 de abril, F. J. 4, Y 69/1984
de 11 de junio, F. J. 2) El Tribunal, dado que el recurso de
amparo no es UDa tercera instanCIa, no revisa con carácter ge
neral la legalidad aplicada; pero teniendo en cuenta que la inad
misión arbitrana o irrazonable, o irrazonada, o basada en una
interpretación distínt& de la _expuesta. aIecta- al contenido nor
mal del derecpo·fundamental, entiende que en estos supuestos
la resolución judicial puede incurrir en inconstitucionalidad que
dé lugar a -la estimación del amparo, como sucede en los casos
en que se declara la inadmisión por estimar inaplicable un
procedimiento que si era-aplicable (sent.encia- 11/1982. cit. F. J. 3),
oen que &e ha padecido un error patente, (sentencia 6811983,
mencioaada, F, J. eJ, o en que la normativa no se'ha interpre
tado en el sentido mt\s favorable para la efectividad dei derecho
fundamental y ello _ha: impedido entrar -en el fondo (sentencias,
antes indicadas, 19/83. F, J. 4, Y 89/84, F. J. 4J. -

bJ La doctrina· expu-esta DOS permite ya. examinar si la sen·
tEmcia impugnada, al declarar inadmisible el recurso contencioso
en la forma en que lo hace (antecedente penúltimo, apartado al.

_ y no entrar por cohsiguiente en el fondo, ha vulnerado o no el
¡ ~ articulo 2•.1 de la Constitución.
l ; Para resolver esta cuestión debemos partir del fallo de la
¡ 'sentencia mencionada, que declara inadmisible el recurso con
¡ .tencloso-administratlvo fornnilado por el solicitante del amparo
1 ~ contra la desestimación presenta, por silencio administrativo, de]
1 recurso de reposición interpuesto contra el acto administratlvo
'1 intitulado diligencia de integración del actor en el Cuerpo dE.'

Catedráticos Numerarios de Escuelas Universitarias, y contra
el Decreto 2C)I4/U183. de ae de tullo.

e) En cuanto a la declaración de ,lnadmlsibiHdad del recursoI contencioso contra la de865timación presunta. por silencio admi-

1
:nistrativo, del t'ecurso de reposición frente al acto, no se en
cuentra en lasenteDcia razonamiento alguno que apoye tal

~ inadmislón¡ ni en los do. primeros considerandos -de plantea
f miento de 108 términos de la litis-, ni en el tercero. que deses
1 tima la causa de inadmislón aducida por el Abogado del Esta,do

l en relación· -al acto, ni en el cuarto, que estima la cau.sa df'
inadmisión en relación a la Impugnación del Decreto; 01. por

I último, en el qUinto, en el qUI! se afirma que la estimación de

II esta -eausa de inadmisión impide entrar en el fondo del asunto
sin razonar minimamente el fundamento en virtud del cual
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pUf'de entenderse que la falta de legitimación para impugnar
una disposición de carácter ganaral da lugar a que seS' inadml·
sible el TPcurso en su totalidad.

En consecuencia. la tnadmlslón no. se ha producido en apli
cación razonada de una causa legal, por lo que resulta claro que
la sentencia impugnada, de acuerdo con la doctrina antes ex
9uesta, vulnera el articulo 24.1 de la Constitución.

d) En cuanto a la declaraci6n de inadmisibilidad del recur·
so contencioso contra la desestimación presunta. del recurso de
reposición interpuesto contra el Decreto 2044/1973, de 26 de lulio,
el actor plantea la cuestión de si la inadmlstón por falta de
legitimación. en aplicación del articulo 82. b), en conexión con
el 28.1 bl, de la WCA. afecta al derecho fundamental esta
hleddo por ,el artIculo 24.1 de la Constitución. entendiendo que
el cltado artículo 28.1, b), puede haber sido derogado por la
norma fundamental.

En relación con este punto, la Sala ha de poner de mani
fif'sto que el obleto del recurso de amparo es proteger a los
riudadanos frente a las violaciones de los derechos y libertades
incluidos en el ámbito. Originadas por disposiciones, actos Jun·
dicos o simDle vía de hecho de los poderes públicos del Estado.
las Comunidades Autónomas y demás Entes pó.blicos de carác
ter territorial corporativo o institucional, así como de sus fun
clonarlos o agentes (articulo 41.2, LOTe)' La finalidad del re
curso es. pues, la de remediar las violaciones de los derechos
y lihE'rtades aludidos, por lo que cuando esta vtolaci6R 88 pro
duce por la aplicación de una ley posconstitucional puede esti
mar el recurso y elevar al Pleno la cuesti6n acerca de su
constitucionalidad (articulo 55 2. LOTCJ, o si la Leyes precoDs
tituC'ionl'11 puede la propia Saja hacer este Juicio y declararla
derollAda. en su caso, en aplicaci6n del número 3 de la dis
!,)o!'iiclón derOR'atorta de la Constitución. al igual que puede
hacerlo un Juez o Tribunal ordin&rio, según decJaro. 'el Tribunal
i"n su sentencia 4/1981. de 2 de febrero, .Bolettn Oficial del
FstAriO" del 24. F. J. 1, Dl.

Ahora bien. como se puso de relieve en la misma sentencia,
es necp"Sario apurar todas las posibilidades de interpretar los
preceptos de conformidad- con la Constitución y declarar tan
sólo la derogación de aquenos cuya incompatibilidad con ella
resulte indudable por ser imposible nevar a cabo dicha inter·
pretación; valoración que debe hacerse desde la perspectiva que
ofrece el caso planteado. sin excluir. cuando no 18 observa tal
incompatibilidad. que en el futuro puedan plantearse otros que
pon.'l'an de relieve la oposición del precepto con la Constitución.

Es decir, en conclusión. QUe el luicio de la Sala ha de exten
derse a cuanto exija la solución del caso planteado, sin convertir
el recurso de amparo en otro de carácter abstracto.

Para resolver el presente caso, no es necesario enjuiciar la
constituC'ionaUdad -en abstracto- del sistema de legitimación
establecido por la WCA con la finalidad ·de determinar al es
contrario al articulo 24.1 de la Constitución., El objeto del re
curso es mucho más modesto, pue8 ttnicamel1te se trata' de
determInar si la resolución impugnada al aD1tcar el artfculo
82. bJ, en conexión con el 28.1, b>. de la LJCA. ha vulnerado
el derecho fundamental a la tutela Judicial efectiva.

Pues bIen. el examen de las actuacionel acredita que la tu
tela puede otorgarse plenamente por medio del en1uiclamiento
del acto adminIstrativo impugnado, dado que en definttiva lo
que Interesa al actor es que se fiscalioe la lealldad del mllmo,
para lo cual razona que es ilegal por ser aplicación de un De·
creto ilegal. con cita del artículo 30. números 2 y 4. éle la UCA
(antecedente penúltimo, apartado bJ.

Resulta así que en este caao la violación del artfculo 24·.1
de la Constitución le ha produe1do por la inadmistóu del recuno
contra el actb, no fundamentada en la aplicación ra7-onada de
una causa legal. y no por 1& aplicación de la causa de ln&dml
slón del artfculo 82, bl. en relación con el articulo 28.t, bl. de
la WCA. en cuanto limita la impugnación directa de disposicio
nes de caré.cter general de, 1& Administración del Estado. Por
ello resulta Improcedente que, a) hiJo de un recuno de amparo
que no precisa tal declaración. la Sala efecttte UD Juicio abs·
tracto acerca de la constitucionalidad del mencionado precepto.

Sexto.-El Mtnisterio Fiscal aduce otra vulDeracióD. del de.
recho a la tutela Judicial efectiva, que es la falta de congruen
cia de la sentencia. debida a que la declaración de lnadmis1bi
Jidad de recurso contencioso-admtnlstratlvo en relaci6n al &eto
administrativo se produce en razón a un motivo de lDadm1lión
que expresamente tue rechazado (antecedente eL

La posible existencia de dicha inconBJ11enc1a no ha sido pU8l~
ta de manifiesto pOr el actor. el cual para poder alegarta en el
reC'urso de amparo hnbiera debido agotar la vfa Judicial previa
en cuan to a esta PQfdble vulneración pues la 1nCOD~ia
nrtuclda por el MinIsterio Fiscal .. enCuentra contemplada por
la WCA farticulo l02.t. 1'>, en relac16n con el 431.

Esta posible violación se formula. pues, ante el Tribunal por
v(>z primera, sin que se haya agotado por' el actor la '91a Judi_
ctal. que hubiera permitido considerar a la saJa de Revisl6n
de 10 Contencioso·Admlnistratlvo 1I se habia o no- producido la
'1ulnAración y adoptar la decisión pertinente. dado que la tutela
de los derechos fundamental" corresponde, con cari.cter lene
ral, a los Jueces y Tribunales (artfculo 41.1 LOTCl.

La consideración anterior no impide, COD car:tcter aeneral.
que el Tribunal entre a considerar las vulneraciones aleladas

por el Ministerio Fiscal en los l'8CUJ"SOS de amparo, por vez
primera, cuando la falta de agotamiento de la via Judicial o de
alegación anterior no es impUtable al mismo. dado el d~stacado
interés general que conculTf¡t en la protección de los derechos
fundamentales. Pero obliga a ponderat. en cada caso concreto,
si está. presente un interés general que Justifique el que el TrI.
buna) entre a considerar una posible vuln~raeión que no fue
aducida ante el Juez o Tribunal ordinario, pudiendo haberlo sido.

Pues bien. debemos afirmar que en el caso que ahora le
examina no concurre tal interés general. dado que la eattma
ción del recurso de amparo por otro motivo da lugar a la null~

dad de la sentencia impugnada, como ptlSam08 a justificar.
Séptimo.-El articulo 55.1 de la LOTe establece, por lo que

ahora interesa. que la sentencia que otorgue el amparo contena

drá alguno o algunos de los pronunciamientos si3uientes: al 0&0
claración dé nulidad de resoludón que haya Impedido el pleno
ejercicio de los derechos o libertades protegidos. con determi
nación. en su caso, de la ~tensión desua efectos. bJ Reconoci
miento del d~recho o libertad pública de conformidad oon su
contenido constitucionalmente declarado. el Restablecimiento
del recurrente en la integridad de su derecho o libertad Gon
la adopción de las medidas apropiadas, en su caso. para su
conservación. .

En el presente caso. la. estimaci6n del recurso de amparo
conduce a la declaración de nulidad de la sentencia impugnada.
que ha impedido el pleno eJercicio del derecho fundamental a
la tutela judicial efectiva, establecido por el articulo 24.t de la
Constitución, al declarar inadmisible el recurso contencioso con
tra la desestimadón presunta del recurso formulado contra el
acto administrativo, sin razonamiento alguno expreso. Según ha
quedado justifIcado en el fundamento lurfdico 5. apartado el.
La declaración de nulidad se hace retrotrayendo las actuaciones
al momento anterior al de dictar sentencia y no a la fase de
conclusiones, como suplica el actor. de acuerdo con lo razonado
en el fundamento 4, apartado b). .

En segundo término. procede reoonocer el derecho· del actor
a que el recurso contencioso no se declare inadm.isible en cuanto
a la desestimación presunta del recurso contra el acto adml.
nistratlvo, sino por aplicación razonada de una causa legal, en
Jos términos antes expuestos (fundamento Jurídico S, a) l. La
Sala no puede ordenar que en la .nueva sentencia se entre a
conocer de la cuestión de fondo. pues COrTesponde a la Sala
de lo Contencioso aplicar la legalidad. interpretada de confor~
midad con la Constitución. evitando en todo CASO que se pro
duzca indefensión. que es el resultado prohibido por el arUcu~
lo 24.1 de la· Constitución. precepto que ha sido interpretado
por el Tribunal en reiteradas sentencias. de lal que se ha dejado
ya constancia en cuanto interesan especialmente. a los efectos
del presente recurso. Por tanto. la Sala de lo Contencioso, den.
tro de los lfmites derivados der precepto constitucional, acordarA
lo procedente en orden a la admisi6n o inadmisión del recurso
contencioso. .

Por '61timo, resulta claro que el actor quedar' restablecido
en su derecho fundamental mediante 1& nueva sentencia que
se dicte: sin que proceda, como suplica en su escrito de alega.
etones, si bien con carácter. alternativo. que la Sala dicte una
sentencia .sobre el fondo. pues el recuno del amparo. segOn ha
declarado el Tribunal en muy reiterada. ocasiones, no .... una .
nueva instanda que permita revisar, con cari.cter general los
hechos y el derecho apUcado por la sentencia impugnada,' '8ino
que su obleto se circunscribe a la 'Protección de los derechos
fundamentales suscecUbles de amparo [articulo 50 en conexión
con el 44.1. bJ. LOTel.

FALLO,

En atención a todo 10 expuesto el Trtbuna'l Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAOOLA.

"Há decidIdo,

1. Estimar en parte el recuno d. amparo, y a tal efecto:

al Declarar la nulidad de la sentencia Impugnada. re~
.trayendo las actuaciones al momento Inmediatamente anterior
al de dictarla. .

b) Reconocer el derecho del actor a que el, recurso oonten..
cioso-admin.lltratlvo contra le. deeestimaclón J)l'esunta. por .nen
cio-adm1nlltrativo, del recurso de reposición interpuelto contra
el acto administrativo InUtulado dtllpnct. de Integración del
actor en el Cuerpo de Catedr4ttCOl Numerarios de E8cuelaa
Universitarias no se declare Inadmisible, sino por a'PlIcaolóD
razonada de una causa legal. en 101 ttrminos ezpu88tos en· el
ttlttmo fundamento Jurídico: quedando restablectdo el recurrente
en su derecho mediante la nueva sentencta que. ha de dlctane.

2. Desestimar el recurso en todo 10 demAs.

PubUquese esta sentencia en el .Bo1et1n Oficial del Estado...

Madrtd. le de octubre "de ION.-Manuel Garcla-Pelayo Alon-
so.-AnaeJ LatoTre Segura.-Manuel Dfez de Velasco Valle10·
Gloria Begué CantÓD,-Ratael Gómez·Ferrer Morant.-(Firmed08
y rubricados,)


